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El punto más débil de la Comisión Rettig y la 
Corporación de Reparación 

El silencio de los soldados 

que condujo a los errores 

de los "desaparecidos" 
Cuatro nuevos casos reabrieron una discusión que parecía estar sellada: la 

legitimidad de las comisiones de derechos humanos. Incluso, sectores de derecha 

volvieron a cuestionar la veracidad de las detenciones forzadas y asesinatos cometidos 

en la dictadura. Aquí, personas que trabajaron en las causas dan a conocer los 

motivos que llevaron a estos errores.   
Abusadores", "frescos", "sinvergüenzas", "estafadores". Son algunos de los epítetos que 
algunos chilenos lanzaron en la web contra los familiares de las cuatro personas 
calificadas por error por la Comisión Rettig y la Corporación de Reparación y 
Reconciliación. Jorge Correa Sutil trabajó en ambas instancias y considera que el 
revuelo que ha causado esta noticia es desproporcionado. "La sociedad chilena demoró 
20 años en darse cuenta de que había estado moralmente enferma e identificó la 
patología en la muerte de personas inocentes. Al cabo de 18 años se descubre que la 
comisión que estuvo a cargo de documentar y dar cuenta de esta historia, cometió cuatro 
o cinco errores. La pregunta es: ¿De qué nos irán a acusar de estar patológicamente 
enfermos a los chilenos de hoy? Nos pueden acusar de estar enfermos por sentarnos en 
esos cuatro errores, en vez de concentrarnos en lo que es realmente problemático: que 
una sociedad no haga esfuerzos para que las personas que saben qué suerte corrieron los 
detenidos desaparecidos, respondan", advierte el ex subsecretario de Interior.  

El dardo que lanza Correa Sutil a los militares es el mismo que declaran la mayoría de 
los miembros de la Comisión de Verdad y Reconciliación: el silencio de las Fuerzas 
Armadas.  

Incluso los que no son ni remotamente de izquierda, como la abogada Laura Novoa, 
indica que ésta es una de las principales dificultades que llevaron a los errores. "Del 
Ejército no se obtuvo nada, cero. Hicimos el esfuerzo de conseguir información, pero 
nos encontramos con una muralla. Obviamente eso dificultó el trabajo. No cabe duda de 
que hubo maniobras de algunos mandos militares para ocultar información. En Calama 
era muy penoso ver a los familiares, después de tantos años, buscando huesitos en el 
desierto. Hubo acciones destinadas a borrar las huellas de lo que había ocurrido", 
explica Novoa, que todavía se emociona al recordar su experiencia en la Comisión 
Rettig.  

Con todo este revuelo, no han faltado los cuestionamientos de quienes pusieron en duda 
todo el trabajo de estas comisiones e incluso, unos pocos han extendido un manto de 
duda sobre la veracidad de la existencia de tantos detenidos desaparecidos. Ahí es donde 
a las personas que han trabajado para reconstruir la historia de la violación de derechos 



humanos durante la dictadura, les surge la indignación máxima.  

"Errores o no, la situación es la siguiente: personas que usaron el aparato del Estado, 
que mataron, torturaron, tiraron al mar a personas, durante años han mantenido silencio. 
Aquí lo que se hizo fue un trabajo contra todo el aparato del Estado, que ocultó los 
crímenes y por cuatro o cinco errores tenemos que armar este escándalo", cuestiona el 
senador radical y precandidato presidencial José Antonio Gómez, que participó en la 
Comisión Valech y cuyo hermano aparece en la Rettig porque murió baleado por 
Carabineros en 1979. 

Los documentos incinerados 

Los comisionados citaron por escrito a todas las ramas de las Fuerzas Armadas y a 
Carabineros, además de instituciones de derechos humanos, de la sociedad civil y de la 
Iglesia. "La fuerza Aérea colaboró enviando los expedientes de los juicios de guerra. La 
respuesta del resto de las FFAA y Carabineros era que conforme a la legislación vigente 
a marzo de 1990, la documentación había sido incinerada", recuerda Jorge Correa Sutil. 
Se refiere a la Ley 18.771 de agosto de 1989, que mandó que la documentación del 
Ministerio de Defensa y de los demás organismos relacionados a él pudiera ser 
eliminada según la reglamentación ministerial e institucional respectiva. Así, se hicieron 
desaparecer muchos documentos fundamentales para esclarecer la verdad. 

El 14 de noviembre de 1989, un extraño incendio afectó a la Escuela de Educación 
Física del Ejército, donde se encontraban "en almacenamiento transitorio" un cúmulo de 
documentos de la Fiscalía Militar, según lo que informó el entonces subsecretario de 
Guerra, Ricardo Izurieta, al vicecomandante en jefe del Ejército, mediante un 
documento archivado como "secreto". Ese fue el argumento que dio el coronel Carlos 
Molina Johnson en 1991 para no entregar información sobre los procesados por la 
Fiscalía Militar durante la dictadura.  

En muchos casos de víctimas no se encontraron fotos, ni expedientes, ni RUT, ni 
certificado de defunción, ni nada. Como si no hubieran estado detenidos. Por eso, el 
trabajo fue duro y el tiempo se hizo escaso. Los que trabajaron en estas comisiones 
pasaron largas horas entrevistando, revisando la Biblioteca Nacional, recorriendo 
ciudades, solicitando información y encajando antecedentes. Según recuerda Correa 
Sutil, había varios sacos de dormir en las salas de la comisión para la gente que pasaba 
horas trabajando. 

El instituto de la discordia 

Los militares no fueron el único problema. Miedo a declarar de parte de las víctimas y 
falta de recursos para las investigaciones también dificultaron el trabajo. "Yo jamás me 
atrevería a cuestionar las comisiones y sus contenidos, porque es más el número de 
personas que no son reconocidas y que son víctimas, que estas pocas personas que 
aparecieron", explica Lorena Pizarro, presidenta de la Agrupación de Familiares de 
Detenidos Desaparecidos (AFDD). 

Los comisionados aseguran que la posibilidad de cometer errores siempre estuvo 
presente y por lo mismo, fueron muy estrictos para que éstos fueran menos y no se 
pusiera en duda el trabajo. "Hay que tener presente que en la Corporación el grupo de 



personas que había era de distintas sensibilidades políticas. Estaba don Carlos Raymond 
que en esa época era vicepresidente de RN, estaba yo que era políticamente 
independiente. En casi el 86,4% de los casos la decisión fue unánime. Éramos un grupo 
completamente heterogéneo y lo único que nos unía a todos era la búsqueda de la 
verdad", recuerda Rodolfo Armas. 

Por su parte, la directora del programa de Derechos Humanos de Interior, María Luisa 
Sepúlveda, le quita dramatismo al asunto. "Que haya un porcentaje de error no es el 
escándalo, si no que deberíamos ver que una situación como ésta no enlode el trabajo 
serio de dos comisiones, ni que los familiares sientan que se cuestiona la calidad de 
víctima de sus seres queridos", asegura. 

Los casos se filtraron a la prensa el sábado 27 de diciembre, tres días antes de la fecha 
que La Moneda había fijado para dar a conocer los errores. La primicia se adelantó y 
después de algunos análisis, el Gobierno decidió presentar una denuncia en tribunales y 
en el Consejo de Defensa del Estado por fraude al fisco y estafa. Además, reactivó la 
idea del Instituto de Derechos Humanos que tanto disgusta hoy a la Agrupación. 
Cuando la iniciativa se presentó en el Parlamento, en junio de 2005, todos estaban de 
acuerdo, menos la derecha. Ahora, el consenso es entre Alianza y Gobierno.  

"Este proyecto perdió legitimidad cuando se negoció con la derecha. Viera-Gallo 
negoció con Alberto Espina y Andrés Chadwick lo mejor de este Instituto: la facultad 
de querellarse, y establecer que se deben respetar los derechos humanos, por ejemplo", 
explica Lorena Pizarro. La agrupación demanda, por un lado, un Instituto de Derechos 
Humanos autónomo, con capacidad para querellarse, de demandar la aprobación de 
tratados internacionales y de re-calificar víctimas. Por otro lado, piden la creación de la 
subsecretaría del ramo, para que el Estado se haga cargo de educar en derechos 
humanos, prevenir que se vuelvan a cometer estos crímenes y proteger hacia el futuro. 

Con respecto a esta férrea oposición, el ministro del Interior, Edmundo Pérez Yoma, 
asegura no entender las razones de la AFDD y que si bien "en eso podría haber 
opiniones diferentes, claramente sería un avance poder crear este Instituto" [ver página 
7]. 

Si bien La Moneda intentó aplacar el terremoto que se produjo por los cuatro errores 
reactivando el proyecto del Instituto, la idea abrió una nueva polémica sobre cómo debe 
ser el organismo que prevenga violaciones de los derechos humanos, como las que se 
vivieron en Chile entre 1973 y 1990. Así, se evitarían algo más que errores en la 
clasificación de las víctimas. //LND 

  

 

Los errores que cuestionan las violaciones 

Juan Manuel Bertoló Rivas 

Este periodista de San Antonio fue integrado en el Informe Rettig como uno de los 
casos sin convicción y la Corporación no lo incluyó en la lista, pero en 1994 la 



familia se enteró de que su nombre figuraba en el memorial.  

Bertoló murió de un ataque cardíaco el año 1990, en una comisaría de San 
Antonio luego de ser detenido por encontrarse en estado de ebriedad en la plaza de 
aquella ciudad.  

La hija del periodista, Solange Bertoló, asegura que ni ella ni su madre hicieron 
las gestiones para incluirlo en el informe de derechos humanos, sino que habría 
sido la pareja de él quien denunció el caso y recibiría la reparación por parte del 
Estado. Sin embargo, también involucró en las gestiones para incluir a su padre en 
tal lista a Jorge Andrés Richards, ex dirigente del Colegio de Periodistas, quien 
negó completamente aquella declaración.  

  

Emperatriz del Tránsito Villagra 

Según los registros del Informe de la Comisión Nacional de Verdad y 
Reconciliación, tenía 38 años al momento de su desaparición y habría muerto en 
manos de agentes del Estado el 11 septiembre de 1973, cuando le iba a dejar el 
almuerzo a su esposo en una industria en Cerrillos. 

Sin embargo, Margarita Villagra dice que su hermana Emperatriz falleció el 4 de 
junio de 1955 en el Hospital Barros Luco, cuando se complicó el nacimiento de su 
cuarto hijo.  

Según la investigación, el marido de la mujer, Elmo Bermedo, sería quien acudió 
a la Comisión Rettig.  

En el relato del informe se explica que el cónyuge, ese mismo 11 de septiembre 
fue llevado detenido desde su trabajo al campamento de Chacabuco y meses más 
tarde, al volver a hogar se dio cuenta de lo ocurrido. “Allí pudo constatar la 
desaparición de su esposa, que su casa se había incendiado y que sus hijos estaban 
repartidos entre los vecinos del lugar”, según señala un extracto del informe.  

Margarita asegura que su familia no ha recibido reparación por parte del Estado.  

  

Carlos Patricio Rojas Campos 

Según las declaraciones de su familia, este militante del Partido Comunista, 
oriundo de Tocopilla, fue perseguido en aquella ciudad y Calama hasta 1977, 
fecha en que viajó clandestinamente hacia Buenos Aires, desde donde mantenía 
contacto con su familia por correo. Sin embargo, no se supo nada más de él desde 
abril de 1978.  

En el 2005, cuando su familia intentó que el caso fuera incluido dentro de una lista 
de desaparecidos de Argentina para recibir los beneficios reparatorios, se supo que 



había una persona con el mismo nombre que registraba movimientos entre 1979 y 
1985 en el país trasandino. A pesar de que el Programa de Derechos Humanos del 
Gobierno dio orden al INP para que no siguiera pagando los beneficios, éstos no 
pudieron ser cortados porque la ley que rige las reparaciones no permite borrar 
personas de la lista de víctimas. La esposa de Rojas, Norma Rodríguez, recibió la 
visita de una asistente social que le solicitó que renunciara voluntariamente a la 
pensión, pero ésta se negó. La directora del programa informó al Ministerio del 
Interior la situación, pero nunca se hizo ningún intento de reformar la ley que 
permitía cortar los beneficios.  

  

Edgardo Iván Palacios  

Este militante del Partido Socialista y ex dirigente sindical en Talcahuano tenía 33 
años el día 16 de junio de 1974 cuando salió con dirección a su trabajo. Su 
familia, compuesta por su esposa Teresa Jara y sus tres hijos, nunca más supo de 
él.  

Según el informe de la Corporación fue detenido en dos ocasiones. La primera fue 
pocos días después del 11 de septiembre, ocasión en que salió en libertad. La 
segunda, un poco antes de su desaparición, cuando fue llevado por Carabineros a 
la Comisaría de Las Higueras y al cabo de unas horas, fue liberado. Por lo mismo, 
según manifestaron sus cercanos, tenía temor ante la posibilidad de volver a ser 
detenido.  

Sin embargo, en noviembre de 2006, el Servicio Médico Legal –tras los peritajes 
correspondientes– pudo determinar que Palacios habría fallecido como indigente.  

Según Fernando León, quien daba trabajo a Edgardo en la comuna de Quinta 
Normal, él era un hombre muy querido en el barrio que hablaba muy poco de su 
familia y jamás mencionó su pasado político.  

 
 

Los excluidos 

De los 4.750 casos presentados a ambas comisiones, 1.555 no fueron incluidos en 
la lista de víctimas de violencia política. Entre ellos están:  

  

Francisco Javier González Morales, que tenía 22 años cuando fue detenido por la 
Policía de Investigaciones el 25 de noviembre de 1973 en la entrada de un cine de 
Santiago centro.  

Según la familia de este mecánico de camiones, sin militancia política conocida, 
en Investigaciones les señalaron que quedaría en libertad al día siguiente. Sin 
embargo, el 27 de noviembre les dijeron que Francisco se había ahorcado en la 



celda, utilizando su camisa.  

Su familia asegura que en aquel momento se le acusaba a González de formar 
parte del “Plan Leopardo” (un supuesto atentado, inventado por la DINA, contra 
las torres de alta tensión que estaban en la población Violeta Parra). 

  

Alfonso Andrés Carreño Díaz era militante y dirigente del Partido Comunista. 
Salió el 7 de julio de 1974 de su casa sin regreso.  

El 31 de aquel mes su esposa se enteró que Alfonso estaba en el Hospital de la 
FACh, donde lo habrían operado a causa de un rompimiento de úlcera, con 
resultados negativos, pues habría muerto de un paro cardíaco. Nadie le explicó 
cómo su esposo llegó allí.  

Cuando vio el cuerpo, constató que tenía hematomas y marcas de electricidad. 
Según la familia la víctima nunca padeció de úlcera antes de aquel episodio y 
testigos indican que estuvo detenido en la Academia de Guerra Aérea.  

  

Eugenio Pascual Lira Massi era un periodista de destacada trayectoria en medios 
como el “Clarín”, Canal 13 y creador del combativo diario “Puro Chile”, de 
tendencia allendista. 

Después del golpe, era uno de los 95 nombres más peligrosos para la dictadura y 
fue llamado a presentarse ante las autoridades por la Junta Militar. Debido a esto 
pidió asilo político en Francia.  

En junio de 1975 lo encontraron sin vida en su habitación en París, muerto al 
parecer por causas naturales. No se hizo investigación judicial ni autopsia. Sin 
embargo, la Comisión recibió antecedentes que señalaban que fue eliminado por 
medio de un gas especial utilizado por la DINA. En la fecha de su muerte un 
destacado agente de ese organismo estaba en París.  

  

[El trabajo de las comisiones] 

- La Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación se creó en abril de 1990 y 
entregó sus resultados en febrero de 1991. Se recibieron 3.550 denuncias y 
calificaron 2.296. 

- La Corporación de Reparación y Reconciliación se creó en febrero de 1992 y 
entregó el informe en 1996. Examinaron 2.188 casos y de ellos, 899 fueron 
calificados con convicción. 

 
 


